Bogotá D. C. 18 de diciembre de 2008
Doctor

LEONARDO RICO RICO

Secretario de Presupuesto

Concejo de Bogotá

E.
S. 
D.

Ref: BOGOTA REGION 
Cítese, de conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 1421, en concordancia con los artículos 50 y 51 del Acuerdo 95 de 2003, a:
· Secretaria de Desarrollo Económico

· Secretario Distrital de Hacienda

· Secretario Distrital de Planeación
Invítese, de conformidad con el artículo 53 del Acuerdo 95 de 2003, a: 

· Personero Distrital

· Contralor Distrital

· Veedora Distrital
El propósito de la citación y la invitación es para que los funcionarios respondan el siguiente cuestionario:
1. ¿Que instituciones están participando en el procesos de constitución de una región administrativa? 

2. Dentro de los planes de desarrollo de las entidades territoriales que conforman la denominada Bogotá Región, ¿cuál es el monto de los recursos que se asignará para la ejecución de los planes contemplados en el Plan de Desarrollo de Bogotá?

3. ¿Cuál será el monto de los recursos aportados por el Distrito Capital para el desarrollo de esos proyectos y su mecanismo de financiación?

4. ¿Cuál será el impacto que tendrá en la ciudad la implementación de esos proyectos?

5. ¿Qué estudios se han adelantado en relación con el impacto de la crisis económica mundial en las finanzas del Distrito y de la Región Capital?

6. ¿Qué medidas se han adelantado a efectos de mitigar el impacto de dicha crisis en las finanzas del Distrito y de la Región?
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